
Expediente: 1925/20
Carátula: JIMENEZ MAIRA SILVANA DEL VALLE Y OTRO C/ LA NUEVA FOURNIER S.R.L. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20335406754 - JIMENEZ, MAIRA SILVANA DEL VALLE-ACTOR/A
20173762446 - ACEVEDO, RODOLFO GUSTAVO-DEMANDADO/A
27337558629 - TRANSPORTE DEL VALLE S.R.L., -DEMANDADO/A
20335406754 - LUNA, EVER MARTIN-ACTOR/A
20249605957 - LA NUEVA FOURNIER S.R.L., -DEMANDADO/A
27231838371 - GARANTIA MUTUAL DEL TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20282904005 - CAISSO, MARIO ANGEL-DEMANDADO/A
90000000000 - TIG S.R.L., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1925/20

*H102336109460*
H102336109460

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: JIMENEZ MAIRA SILVANA DEL VALLE Y OTRO c/ LA NUEVA FOURNIER S.R.L. Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 1925/20.

Presentación proveída: PRESENTO RECURSO - POR: USANDIVARAS, GUSTAVO JOSE - 20/04/2026
18:58.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En virtud de lo dispuesto por el artículo 775 del CPCyCT, concédase libremente el recurso de
apelación interpuesto por la parte actora. De la expresión de agravios presentada en los términos
del artículo 780 del CPCyCT, córrase traslado a las demás partes por el plazo de diez (10) días,
conforme lo establece el artículo 770 del mismo cuerpo legal.

2. Notifíquese por medios digitales, según lo previsto en el artículo 199 del CPCyCT, dejándose
constancia de que el traslado se encuentra incorporado al expediente digital, conforme al artículo
187 del citado código. 1925/20 HH

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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